
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA / 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU | 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

No, Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A ú L 
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El. PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



       e 

Factura: 002-001-000010816 20161701032D00267 

DIAGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D00287 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , compar] ce(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ CASADO(A). mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portadoría) de CÉDULA 1709079329, 

REPRESENTANDO A IRIDIUM SATELLITE SA LLC en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actds públicos y 

privados, siendo en consecuencia suténtica(s), para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cul doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciochó de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2016, (13:15). 

  

MARIO ALEJANDRO FLOR LOPE 
CÉDULA: 1709079329 

     
NOTARÍA TRIGÉSIMÁ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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CA DEL ECUADOR . 
ERAL DE REGISTRO ERA), 
CEDULACIÓN     

Eos, Pa 1108072328 
CIUDADANÍA 
APELUDOS Y NOMONES Ñ 
FLOR. LOPEZ 
MARIO ALEJANDRO l + +. o 
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APELUCIOS Y MOMBRES DEL PADRE : 
FLOR GERMAN ANIBAL 
AEELLIDOS Y NOMIRES DELA tl 
LOPEZ BEATRE MARCELA 
LUGAR Y FECHÁ DESXPEDICIÓN - 
QUITO . : 
2012-03-23 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2422-03-21 
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021 A AAA ES 23.FEB-2014 

021 » 0198 1709079329 
NUMERO DE CERTIFICADO -. CÉDULA 

FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
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